
Las leyes y la disposiciones del Gobier-
no son obligatonias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

>311 	

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden pdblicar en los Boletines oficiales
so bata de remitir al Gefe politice resoec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes do 6 cle Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854 ). 	 .

...tetZ gl.*.e3~4ßWka/ 	 Z.G,[1,J

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.

Se puldißa todos los días eseeptO los D'oenietgos.
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Naba, 37. Jueves 11 de Agosto de 1870.,.al, 150 miléaimaa.
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E LA PROVINCIA ECO

Stiareale Tribual de Juslida.

'En la Villa de Madrid, ä 4' : de
Agosto de 1870, en los autos de- 	 “ 'ID!'d&mpeteneia promovidos entre el
Juzgado de primera instancia de
Bermillo y el de Guerra de la Ca-
pital) ia geaeral de Valladolitl acer -
ce del conocimiento de la causa con-
tra los carabiueros José,- Perez-e---
Santiago Corcero y los paisanos
Miguel y Esteban Nicolkis y otees
sobre los sucesos ocurridos en el
Pueblo de Almeida -en la noche del
19 do Marzo último: 	

ii. ü
Resultando que de nuee3 ä diez

de la noche del referido alia, ha-
l lándose varios paisanos en 'casa del
tabernero Joaquin Mata, ea Almei-
da , entró el cerabinero Prez, y
habló con . Miguel Nicolstia idicién-
do re—qiié saliära afuera que tenia
Sucadecirle :una palabra, .que ,iras
ellos fue Esteban Nicolás, saliendo
despues los que estaban dentro de
Ja casa; °yéndose una detona-:ion
de afane de fuego, y a parcelen lo
harldrarcililtraültrifias carabineros,
les rleXlenan sasheol4e- y Alojan-
dro Fernande:

 .
ee e es

Resultand que habiendo actiss
1

dido el . Alcald0 'es-sitio 'de la re:
Yerta pasó un oficio den unciendo • ål
hecho, igualmente que el haber .
Sido insultado por Macla Nicolás,
Y en su consec'nencia se formaron
por el Regido' primero las corres-
Pudientes diligencias, que se ele-
varon al Juzg,aPo da primera ins-
tancia de Bermillo;
. Resultando eue á su vez la ju-
risdiec i on militar formó las suyas
Procesando á los dos carabineros y
n los paisanos Nic lás y otros por
atropello, insulto y heridas ä los
Primeros y atribuyéndose it Maria

nidos ä -las órdenes de dicho cabo,
recorriendo con el mismo par. l&
parte de Gracia; y ä eso de las oni
ce loa despidió y se dirigieron ä
punto atravesando el pueblo; y al
llegar frente á su igletirs, se encoa-
iteren con un grupo de 'pa¡sanos
que les insultaron Larrójáron piea
dras, hiriendo ' 'tina ä Perez, que

e, cayó ä tierra y ä q:diertdeikrantile
:quitándole la-bayonetaaaereeibienai
do árnbos dos disparos de aas dä
fuego; y añade Corcero que 1s pala
sanos se retiraron er, refugiaron en
una taberna próxinia, y de ellos se
dirigieron al cuartel:

Resultando quei el citado cabo
primero afirma los particulares re-
lativos al sorteo verificado en aque-
lla noche para el servicio, designa-
cio4 de puntos y disposicion de cu-
brirlos en la hora determinada:

Resultando queael Juez de pri-
mera instancia requirió de inhibí.-
eion al de Guerra fundändose en
que los hechos fueron inclependien-

. 	 .

tes del servicio propio del ins-

tituto de los carabineros; y la ju -
risdiccion militar se negó á la in-
hibicion pr9uesta,por creerse. com-
petente, atendiendo ä que los acon-
tecimientos tuvieron, lugar en el
espacio que medió' desde ;que; los
carabinerdalutbian aeabado9Veuma.
plir un servicio y marcharon á
praOtiear otro, debiendo considerár-
seles de fatiga:
—Resultando que1nsistiendó-Nria17-
bas jurisdicciones en su compe-
tenciaeshart elevado losados para
in deoision: 	 ü

Vistos, sie--ndo Ponenie el 14-
4 aistro Don Mantie1 Alrnonací y

Mora:
Considerando que los carabine-

ros solo son reputados como solda-
das que se hallan de faccion cuan-
do se eneuentran en actos del ser-

_vicia de su institutos- ---
Considerando que la concurren-
del carabiaero Juan Perez ä la

casa-taberna del pueblo de Alrnei-
ka eauzaalida inmediata callos dee
tnäSs 'be la ocupaban 'à ia 'calle, en
la cual SQ encontraba otro carabi-
nero, Santiago Corcero, y ocurrie-,-i
ron las lierilaa motivo del proce-
disniento, nó tiene conexion con el- 	 L

servicio, ántes or el ecentrario son
del todo extrañas á él;

Fallamos que debernos declarar
y declararnos que el conocimiento
de esta caush corresponde äl Juez
de primera ilistancia de Besa:tino,
ä quien se kernitan unas y otras
actuaciones para que proceda con
arreglo ä derecho.

Así por esta nuestra seatencia,

nelamos, imInWtiLz y firma -
mas.----Juan amalez eeeseda.—

. Manuel Almonaei v . Mora El se
flor 	 Antoni e Vallála(otá en Sa,-
.1a:-InanGonzelez A.Ce-Sredo„—Nar-;,.

• ciSialSopee'.1—Franeiletie Vera.
Pahlieaeien..---Leila y publica-

da fué la precedente sentenci
el Ilmo. Sr. D. Manuel Altno&a
Mora, Miaistr..) do la Sala extra'n.--- 	 . 	 _

"dinaria en tamacione3 del Tribunal
Supremo 4e Justicia, celebrando
audiencia pública la misma en el
da de hoy, de que certifico como
Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Agosto de 1870, —
Rogelio Gozalez Montes.

Nicols haberhaber dirigido al eacabirae-
ro vigilante en el dia 21 del mismo
mes las siguientes palabras: .Me
figuaé que *eras tú el herido, ojáhi
que te hubieran atrevetsado el cc-
razon de parte ä parte:»

Resultando que los, carabineros'
procesados refieren el suceso di-
ciendo que ä la •gapia.le sol
dicho dia fueron sorteados por el
cabo_ primase° de-se- .seeelote pa re el
servicio de la citada nocke, corres-
poridiendo ä los dos cubrir las ave-
nidas del camirsaesie Ledesnia pesa
la circulacion de trajiinantes quä
acudiaà la feria que se celebrabas
en Ben nulo el dia siguiente 20:
que á 1 salida del cuartel, despues
de term nado el punto que cada pa-
reja de la cubrir, lo efectuaron reu-

Níiin.5-03.
,S'eccion de E,qqA‘rticd;.

La direccion general de Esta-
dística desea obtener los datosaacer-
ce de los espectáculos y diversA'.
públicas y Tertulas, Cafés, Billares
y- Taher-cas en $869'.--

a facilidad á que por su natu-
a raleaW še prea :ceta servicio, y

--Mucho mas por las'aintaa que se
encuentran en los modelos que se
insertan á continuaelon, que no
pueden dejar duda algaida en la
investigacion de que se trata, me
hace confiar que en el preciso tér-
mino de seis dias á. contar desde la
fecha de esta circular, so hallarán
en este Gobierno los expresados cua-
dros,, que llenarán en la parte que
corresponda cada Ayuntaraiento
procurando la mejor exactitud al
cosig,par las cifras, para evitar rec-
tificaciones que ocasionan pardiee,

que se publicarä en la «Gaceta 	 de tiempo, con mengua " del servi-
de Madrid.' dentro de los tres 	 cio y-los llamados ä practic2r1o.
dias siguierles ä su fecha, é in- 	 Córdoba 10 de Agosto de 187 0.
sertarii á su tiempo en " laaColece.,,,i.„--

° Clon legiSlativa » , pasándose al efec-
to- las copias necesarias, lo pro--

El Gobernador,
.1u Han . de Zügastri".

r Alcalde de.... 	 "
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7.1

TOTAL.

8.1

Dramáticas. De música.
SOCIEDADES

De baile.
1.11;11.

De otras clases. 	 TOTAL.

Sociedades mixtas
de instruccion y

recreo.

M 	 3.'

19b181Y:

008 tO

^7-, e

(di L.44-d>1 	 4. 1
6.a

e	

5.°

PLAZAS DE TOROS._
Número IN.' máximo dees -

de 	 pectadores que 	 Número de funciones.
plazas, 	 pueden contener. Tauromeiquicasi De otras cla-ses

t'p

O''t I

4.9

- ---
Número

de
circos.

CIRCOS ECUESTRES.
N.' máximo de es-1
pectadores que I

pueden contener.

Número
de

funcion es.

CIRCOS GALLISTICOS.

	

Número 	 Número
de 	 de

	

circos. 	 funciones.

Juegos

de

pelote.

'14

9b.

•n•nn 2 	 Í 	 TUL

Ayuntamiento de......

—
	 Espectáculos y diversiones públicas en 1809.

TEATROS.

Dramáticas. Da ópera. De otras clases.

Número
de

Teatros.

N'iba.° máximo de
espectadores que
pueden contener.

NUMERO DE FUNCIONES.
' De zarzuela. De eonciertos

Cafés teatros
6

cafés canta ntes.

9.a
3."
	 4'

4

9b

a."NOTAS. L 1 Los circos ecuestres que al mismo tiempo son teatros y que en este concepto dan funciones, se incluirán en este cuadro y las funcio-nes que como tales hayan dado figurarán en las casillas correspondientes.2.1 En otras clase: deben aparecer las funciones qué ro pertenezcan á las casillas anteriores y hayan tenido lugar en los teatros, comode bailes, prestidigitacion, öptica, etc.
3. 1 Las funciones que no hayan sido únicamente dramicticas, de òpera, de zarzuela, etc , sino que en ellas ha habido mas

dos 6 mas de estos géneros de espectáculos, se comprenderán en la casilla correspondiente al género que ha constituido la mayor parte decada funcion.

. 	 .»e 	 menos de

racion.
4. 1 En el cuadro anterior no deben figurar los _Teatros ambientes que suelen establecerse durante las ferias y otras épocas de corta du-
5. 1

 Los Teatros llamados mecánicos öde figuras que son permanentes, aun cuando estén abiertos al público por poco ticinpo, debenincluirse en las casillas L a y 2. 1 y sus funciones en la 7.' y 8.16. 1 En la última casilla se comprenderán solamente los cafés que tienen escenarios.

Sociedades de recreo.
:f.

3"8 •.fok)

NOTA. En Sociedades mixtas de instruccion y recreo se incluirán las que figurando en las casillas 1. 11 , 2.', 3. 1 y 4. 1 , segun les corresponda por
."We.

el segundo concepto, y en el total reunan las dos expresadas condiciones.

Plazas de toros, circos y ju.egos de pelota.

Notas. I. 	 En los Circos ecuestres se incluirán tambien los que al mismo tiempo son teatros, pero en 
31.13 funciones solamente las que hayandado como tales circos.

2. 1 No comprenderá el cuadro anterior mas que los ed i ficios destinados para dichos objetos.
Ministerio de Cultura 2024
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• • 	 • • 	 ' • 	 *as

Pueblo de

Tertulias públicas, cafés, establecimientos de billar, y tabernas existentes en 1869.

Tertulias públicas.

Mesas de bi-
llar.
—

Número. 	 Número.

Cafés (a)

Mesas de bi-
llar.
—

Número.

Número de es-

tablecimientos

de billar.

Mesas de billar.

En los esta- En las socio-
blecimientosde este nom-, dades de re-

bre. 	 creo (b)

Total de

mesas de bi-

llar.

Tabernas.

Mesas

	

, 	 de 	 billar.

	

Número. • 	 Número.

.$j

:11

Número.

escenario.
(a) En la casilla de cafés se incluirän todos los establecimientos de esta clase, aun cuando tengan

versiones.
(b) En c asinos, círculos etc., y demás com 	 nprendidas en el cuadro segundo de espectáculos y di—

Núm. 810..

Poweato.

Don Gemino Gijon, vecino de
Codiezaro bias. fle profesion minero,
ba bitantnen la calle del Doctor
'non nin. 2, ha presentado á la
una y treinta minutos de la tarde
del dia 9 de Junio de 1870 solicitud
de registro de diez y ocho perte-
nencias de la mina titulada la Pro
videncia, de m ineralGalena argen-
tirera, sito en paraje que llaman
ilahligiielos, terreno realengo, tér-
n)ino de Belalcázar lindante por E.
con el Arroyo del Fresno, por S. con

tnismo Arroyo, por O. Cañada
Perezon, y por N. Lomay Bar -

del moro, y à la parte del N.
()• So compreade Terreno del Ex-
celen tísimo Señor Duque de Rivas.
, La designaeion que hace es la

thguiente:
3 e tendrá por punto de partida

1413. encina marcada con una cruz
lue Penetra en dicho árbol, el cual
(;i8ta un metro . y ochenta centime-
dlGs de un cimiento antiguo, desde
"In Punto y en direccion al S. E.
Y al hilo del Criadero se medirán

ei nenenta metros en direc-
-, ("4 N. O. y en la misma- formao

P or S. 0. 150, y por N. E.

ea consignado al mismo tiem-po
la cantidad de treinta es-etidos.

Y habiendo cumplido con las

formalidades prevenidas por la ley,
por decreto do hoy be dispuest.) la
adruision de la referida solicitud,
salvo mejor dereehe, y que se
anuncie al público en cumpli-
miento al artículo veinte y tres
de la ley de seis de Julio *de mil
ochocientos cincuenta y nueve,
y ä los efectos que previene el vein-
te y cuatro de la misma.

Córdoba 8 de Agosto de 1870.—
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

IYUNTIMIENTOSi

Núm. 295.

Alcaldia constitucional de Espiel.

D. Nicomedes Barbero. Alcalde se-
gundo popular de esta villa de Es-
piel.

Hago saber: hallándose termi-
nado el repartimiento de la contri-
bucion territorial de esta villa pa-
ra el año económico de 1 870 á 71,
se publica por ocho días; durante
ellos puede ser examinado por los
individuos comprendidos en él.

Espiel 5 de Agosto de 1870,-
Nicomedes Barbero.--Basilio Man-
so, Secretario.

Núm. 292.

Alcal.iia constitucional sie Santaella.

D. Juan Austin Palma, Alcalde
primero constitucional de esta vi-
lla de Santaella.
A los contribuyentes de este_

distrito Municipal, vecinos y fo-
rasteros, hago saber: Que debien-
do procederse por la Junta á las
Operaciones preliminares del re-
partimiento general de arbitrios
pro vinciales y municipales del año
actual económico de 1870 á 7], los
mencionados contribuyentes, sus
A dministradores y *apoderados se
hallan en la obligacion de presen-
tar las declaraciones de las utilida-
des imponibles que por término me-
dio disfruten en el término juris-
diccional de este pueblo ya proce-
dan de fincas, rentas, industrias,
sueldos, pensiones y jornales Di,
chos documentos, arreglados t lo
que determina el art. 32 del Re-
glamento de 20 de Abril próximo
anterior, han de presentarse en la
Secretaría de este Ayuntamiento
durante el término de diez dias
que empezarán á contarse desde el
en que aparezca la insercion de es-
te edicto en el «Poletin oficial de
la provincia.

Trascurido este plazo, se pro-
cederá por la Junta á litigar las
utilidades imponibles, ateniéndo-
se para ello á los datos estadísticos
que posée, quedando en este caso

sin dereelto ä reclamar de a,2i . a vio
lo3iiiteresadO3 quo no hallan -pre-
sentado espresadas declaraciones.

Y !Ara qii.e , nitiguno alegue is -
noraucia se oublica 3 , fija el -pre-:
seote en Santocola ä 4 de Agosto de
i870.—Juan Agustin Palma.— ;lo-
sé Maria Horeno,- Secretario.

Núm. 305,

Alealdia constitucional de NiKlOro.

Don Bartolome Romero Gonzalez
de Canales, Alcaide coustitueio -
nah „de esta ciudad. ;•
Terminado el repartimiento de

la con tribucion territorial do esta
dicha ciudad, respectivo al afio
económico actual de '1876 a 71,
se halla de manifiesto en esta Se-
cretaría municipal pof el término:
de ocho dias, contados ,desde el do
amilana, con el fin de que dentro
de dicho plazo, los contribuyen-
tes comprendidos en él puedan
inspeccionar aus partidas y aducir
las reclamaciones que crean justas
sobre la aplicac:on del tanto por
ciento que graba las utilidades im-
ponibles.

Montoro 5 de Agosto de 1870,--.
Bartolome Romero. — Por órden de
dicho Sr., Ildefonso Medina, Se- •
cretario.

Ministerio de Cultura 2024
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JUZGAI)08.

Núm. 290,

Juzgado de primera instancia de

Lucena.

D. Bernardo Cassani y Assas, Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido etc.
Por el presente se anuncia al

público la venta en subasta de la
casa-cortijo y tierras llamado de
lasNavas, término de la villa de
Luque, propio do D. Rafael Escami-
lla y Galvez, con cavida de ochen-
ta y cinco fanegas, equivalentes
cincuenta y dos hectäreas, tres
arcas, noventa y siete centiáreas y
veinte decímetros; lindante por el
Este con tierras de I). Simon Cha-
varri, al Sur la mojonera de Prie-
go, ä Poniente tierras de Vicente
Serrano, y al Norte Pedrizas rea-
lengas, valorado en la cantidad de
tres mil ochocientos cincuenta y
seis escudos, por cuyo tipo se ha
mandado subastar para cubrir las
responsabilidades pecuniarias en
que ha sido condenado el D. Ra-
fael Escamilla y Galvez en la causa
que se le ha seguido en este' Juz-
gado por homicidio; y para cuyo
remate señala el dia veinte y cin-

co del mes actual ä las doce de su
mañana en la Sala audiencia del
mismo.

Dado en Lucenn á cuatro de
Agosto de mil ochocientos setenta.
Bernardo Cassani.—Por mandado
de S. S,, Licenciado Felipe de Blan-
cas.

••

Núm. 306.

Juzgado de primera instancia . de

Cazalla.

Don José Maria Vazquez de Pova-
dura, Juez de primera instancia
de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y

emplaza ä Millan Juch Enict y
Francisco Fernandez y Fernandez,
para quo dentro del término de
treinta dias, contados desde la in-
sercion del presente en el .Boletin
oficial», se presenten en este Juz-
gado ä responder de los ca gos que
le resultan en la causa que en él se
le sigue por estafas.

Dado en Cazalla á 6 de Agosto
de 1870. —José M. Vazquez de Po-
vadura.—E1 actuario. José Rami-
rez Chacon.

Ayuntaniiento popular de 11

Segun los partes remitidos en
el dia deayer por la Intervencion
del mercado de granos y nota de

precios de artículos de consumo,
resulta lo siguiente: 	 et

Carne de vaca, de 12 pesetas
13 pesetas 25 céntimos Je peseta
la arroba, de 48 ä 59 céntimos de
peseta la libra, y ä peseta 19 cén-
timos el kilógramo.

Idem ds carnero, de 59 césiti-
mos de peseta la libra, y á pese-
ta 33 céntimos el kildigtamo. saa'

Idem de ternera, de una peseta
á una peseta 25 céntimos de peseta
la libra, y de 2 pesetas 17 cénti-
mos á ‘2. pesetas 71 céntimos el ki-
16grarno.

Mera de cordero, ä una peseta
21 céntimos el kilógramo

Tocino añejo, de 21 pesetas 50
céntimos á 22, pesetas 50 céntimos
de peseta la arroba, á 94 céntimos
de peseta la fibra, y ä 2 pesetas 4
céntimos de peseta el kilógranso.

Jamon, dö una peseta 25 cénti -
lisos de peseta ä una peseta 50 cén-
timos de peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 ä 41
céntimos de peseta.

Garbanzos, de 9 ä 15 pesetas la
arroba, de 35 ä 70 céntimos de
peseta la libra, y de 76 céntimos
de peseta ä una peseta 52 céntimos
de peseta el kilágram ce;

Judías, de 5 d. 6 pesetas 50 cén-
timos de peseta la arroba, de 20 á
ä 35 céntimos sise peseta la libra, y
de 43 ä -76 céntimos do peseta el
Isilógramo. .§:srorses

Arroz, de 5 ä 6 pesetas 5Q cén-
timos de peseta la arroba, y1e 20
ä 35 céntimos de peseta la libra,
y de 43 ti 76 céntimos de peseta
el kilógramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 cén-
timos de peseta ä 5 pesetas la ar-
roba, ä 22 céntimos de peseta la
libra, y ä 48 céntimos de peseta el
kilógramo.

Carbon vegetal, de una peseta
25 céntimos de peseta d una pe-
seta 50 céntimos la arroba, y de
10 ä 13 céntimos de peseta el kiló-
gramo.

Trigo, de 12 pesetas 25 cénti-
mos de peseta ä 14 pesetas 50 cén-
timos de peseta la fanega, y de 2
pesetas '2,2 céntimos de peseta ä 2

pesetas 61 céntimos de peseta el
des:élitro.

Cebaba, de 5 pesetas 25 cén-
timos de peseta á O pesetas 25 cén-
timos la fanega, y de 95 céntimos
de pesetaá u na peseta 8 cénti-
mos de peseta el decilitro.

Nota.— Reses degolladas oyer:

Vacas. . 116

Corderos.

	

Carneros 	
 . 130 '"!

55	Terneras 	
14 (111'-Cabritos.

Total. 	 9.9eb 	 772

	Su peso en 	 as.a.61.894.—
Idena en kilógramos....28.477,004.

Lo que se anuncia al público
para su conocimiento. 	 ita!

Madrid 6 de Agosto de 1870.-
El Alcalde primero, Manuel Maria
José de Gala°.

4NUNCIOS,

--Novísimo libro
de- la Administracion isstanicipall
y provincial'.

Leyes orgánicas del municipio
y la-provincia votadas y sanciona-
das por las Cártes Constituyentes,
stal la Nacion en 3 de Junio de
ISiríO, anotadas y comentadas por
D. José Maria Mallas, añadida la
nueva legislacion sobre quintas.
Forma un tomo en 4.° mayor y
se vende en la Libreria del DIARIO

DE CORDOBA calle de San Fernando
número 34.

eluevo Códi penal de

1

	
Espa

1)
a.

'Aprobado por lais Córtes cons-
tituyentes y para cuyo plantea-
miento está autorizado el gobier-
no, anotado para su mas clara in-
teligencia y seguido de las leyes de
órden público, casacion criminal y
su enjuiciamiento del ejercicio, de
la gracia de indulto y de un Pron-
tuario para su mas fácil estudio, por
un abogado del Colegio de Madrid.
Forma un tomo de mas de 300 pá-
ginas y se vende ä 12 reales en la
Libreda del DIARIO DE CORDOBA, ca-
le de S. Fera,ando núm. 3i.

ACEITE DE BOTAD,

r91 s% (ABROTANUM.)
• - 	 ae--

Es tal ly tameconocida la vir-
tud de esta planta, que está reco-
mendada por todos los naturalistas
é higienistas españoles y estran-
geros como el único especifico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual-
quier parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la , cabe,Ilera, im-
pidiendo radicalmente su calda,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiemposque fortalece y ro-
bustece la raiz del eabello.

EL ACEITE DE BROTANO es-
llamado á ser una necesidad en

iodo topador del mundo elegante,
:y por eso la ofrecemos. Al bote
acompaña una «Reseña histórica
higiénica del cabello y de la bar-
Isa.,» que contiene la instruccion
para el uso del aceite. Precio, 5. 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
,pespacho del «Diario de Córdoba,»
San Fernando 34. sh

98 977

A iljestudiantes de segun-
da enseñanza.

i 	 r<lel

Guia del Bachiller en artes por
D. Felix Sanchez Casado.

,t 	 o n g i 	 asi
Obra uti1isins4{ ä los alumnos

que deseen' Preparse en poco tiempo
para los exätnenes' de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion ä los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cua-

-

dernos como son las asignaturas de
quo consta la segunda Enseñanza,
segun las disposiciones vigentes,
los cuales se venden sueltos á los
precios siguiente,

Látin y Castifano, 5 reales.
Geografía. 2 y112.
Historia Universal, 3 y 112.

•Historia de España, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicologia, Lógica y Etica,,3.
Aritmética y Algebra, 3.
Geometria y Trigonometria, 3.
Física y Química, 4.
Fisiologia é Higiene, 3.
Historia Natural, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exámenes y Grados, tanto en Ma-
drid como en Provincias, han he--
cho uni?' s ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y pre,ci-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la mas ba-
rata, la más completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas á luz
con el mismo objeto, y ha sido re-
cibida con tal favor por los alum-
nos que la primera edicion ha sido
agotada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la libreria
del DIAFe l0 DE CÓRDOBA.

Arrendamientos

Para desde primero de Enero
de 1871, se arriendan los cortijos
que se espresarán, pertenecientes
al Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca, y sa oyen proposiciones en
la Secretaria de las casas de S. E.
en Córdoba plazuela de D. Gornez,
núm. 2, donde se hallarán de ma-
nifiesto as condiciones. El de Are-
nillas, término de la Rambla,
compuesto de 450 fanegas. El do
Maestreescuela alto, conocido p
la jurisdiccion, en dicho término,
y con cabida de 404 fanegas, con un
buen encinar. 	 6-6

En el despacho de e3.
te periódio se hallan
de venta estados partl
el amillaramiento y re'
partitniento con arregi°
ä los Oltitnos modellis
de instruccion.

Cuentas, Presupues-
tos, Liquidaciones, rela-
ciones y carpetasde Be-
neficencia. Se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.
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